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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVEBTENCIA OFICIAL 

Luego qne los :Sres.r Alca lá jf- Secre» 
arios reciban los números de esté BOLE

TÍN, dispondrán qne se fije un éfeinplar. 
en el sitio de costumbre, dónde permane-
ceri hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarin de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá venficaxse- cada aAo. 

P A E T E O F I C I A L 

S. M. el Bey Don Alfonso X m 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. E . el Prin
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Beal Fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. 
(Gacela del día £8 de octubre de 1926.); 

ANUNCIO 

vCIreulto Nacional 
- de Firmes Espeelales 

Subasto» 
Hasta las trece horas del día 10 

de noviembre próximo, se admitirán 
en el patronato del Circuito Nacio
nal de Firmes especiales y en la Je
fatura de obras Públicas de. León, 
hasta el 5 del mismo mes, durante 
las horas de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta de 
los acopios de piedra machacada 
para el firme de los kilómetros 836 al 
340 de la carretera de primer orden 
de Madrid a La Corufia, itinera
rio I I I , cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad de 31.970,00 
pesetas, siendo su plazo máximo de 
ejecución de cuatro meses y la fianza 
provisional de 960 pesetas. 

La subasta se verificará en Ma-
ilrid en las oficinas del Patronato. 
Vernanflor^.el dia 11 de noviembre 
de 1926, a las diez y seis horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y modelo de proposición estarán 
de manifiesto durante las horas de 
oficina en el Patronato y en la Je
fatura de obras Públicas de León. 

Las proposiciones, acompañadas 
del resguardo de la fianza provisio-
nsl, se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de sexta 
clase (timbre de 3,60 pesetas) o en 
papel común con póliza de igual 
clase, desechándose, desde luego, 

Se publica todos los dias excepto los festivos 

. Se' suscribe en la-Imprenta de la. Diputación provincial, a nueve pe
setas" el trimestre; diez y ocho pesetas'ai semestre y treinta y sóis 
pesetas al afio, a los particulares, * pagadas at solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giró mútuo. 

'Los Ayuntamientos de esta provincia abosarán la suscripción' 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BeLETfN de fecha 25 de 
junio de 1926. 

.Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. > 
Niimero suelto, .veinticinco cóntimes de peseta. 

ADVEBTENCIA EDITORIAL 

. Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo -cualquier anuncio concer- ' 
nienteal servicio-nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta .céntimos de pesetas porcad¿Unea 
de inserción, v 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETIN OFICIAL de 25 de dicho mes y año, se 
abonarán con arreglo a >a tarifa queen las mismas 
se expresan. 

las proposiciones que no cumplan 
estos requisitos e igualmente si no 
se expresan en ellas determinada
mente la cantidad en pesetas y cén- . 
.timos escrita en letra, por la que se 
compromete el licitador a ejecutar 
las obras, asi como también en le
tra, el plazii total en que se compro
mete el licitador a ejecutar la totali
dad de las obras. : . < 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponenteseatán obligadas 
al cumplimiento del Beal decreto 
de 12 de octubre de 1928 (Gaceta 
del 18). 

Madrid; 22 de octubre de 1926 — 
E l Presidente, Duque de Arión. 

MODELO D E PBOPOSICIÓN 
Don N. N., vecino de... según cé
dula personal número,.., enterado 
del anuncio publicado con fecha 22 
de octubre de 1926 y de las condi
ciones, y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública, su-, 
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada para el firme de ¡os 
kilómetros 886 al 840 de la carretera 
de primer orden de Madrid a L a Co
rufia, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones por la canti
dad de..,, en el plazo de... meses. 

(Fecha y firma del proponentej. 

Administración 
Provincial 

COMISION PROVINCIAL 
D E LEON 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR ESTE CUERPO PROVINCIAL 
EN LAS SESIONES CELEBRADAS EN I,A 
PRIMERA UUINCENA DEL ICES DE LA 
FECHA. 

Sesión ordinaria de 4 de octubre 
de 1926. 

Abierta la sesióp a las once horas, 
bajo la Presidencia del Sr. Argtte-
11o, con asistencia de los señores 

Vicente, Norzagaray, Zaera y Cres
po, fué aprobada el acta de la ante
rior. 

El Sr. Norzagaray, dió ouenta de 
haberse constituido en Oviedo el 
Patronato Universitario, a cuya 
reunión asistió por no haberle sido 
posible hacerlo al Sr. Presidente. 

Quedó enterada la Comisión de 
las cortesías que en la mencionada 
reunión se tuvieron para esta Dipu
tación, concediendo al Sr. Norzaga
ray un voto de gracias. ..J 

En vista' de la enfermedad que 
aqueja al Depositario de fondos 
provincial, se acordó cese •en' su 
cargo; sustituyéndole con carácter 
interino, y bajo su responsabilidad, 
D. Joaquín Valcarce. 
- Se aprobaron las cuentas siguien
tes: de 219,20 pesetas, por forrado 
interior de un automóvil de la Dipu
tación; de la casa «Metger» por 90 
pesetas, por un husillo para la api
sonadora de la Sección • de Obras; 
de estancias en el Hospital de San 
Antonio Abad y en el Asilo de Men
dicidad, correspondientes al mes 
anterior, que ascienden respectiva
mente a 11.173,20 y 2.582 pesetas; 
de la Imprenta provincial, de los 
meses de julio a septiembre; de las 
nóminas por trabajos extraordina
rios prestados por el personal de la 
Imprenta provincial, que asciende 
a 311,89 pesetas; de las nóminas de 
inspección técnica por el personal 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, por 450 y 86,20 pe
setas. 

Quedó enterada la Comisión de un 
oficio- del Sr. Director del Hospicio 
de esta ciudad, manifestando que 
hasta el próximo presupuesto no 
puede destinarse cantidad alguna 
para la construcción de aceras en 
terrenos do la fachada del Estable
cimiento, acordándose trasladar esta 
comunicación al Sr. Alcalde. 

Fué aprobado el contrato de su

ministro - de agua, con destino a la 
cochera del paseo de San Francisco, 
de esta Diputación. 

. Fueron desestimadas dos instan
cias referentes a cédulas personales. 

Se admitió en el Manicomio a 
Teresa Faba, de Pereje (Trabadelo). 
. E l Sr.- Vicente dió cuenta de que 
en Salamanca y Falencia, la Comi
sión de esta Corporación" saludó al 
Exorno. Sr. Presidente del Consejo 
de -Ministros, correspondiendo de 
manera: atentísima con frases- de 
afecto: para . esta' Diputación, de lo 
que. queda enterada con agrado . . . 

Se acordó visitar al Exorno, señor 
Capitán General de la Región, en 
su próximo viaje a esta ciudad ; 

Quedó acordado que el Regente 
de la Imprenta provincial, vaya a 
Madrid, a reconocer la máquina que 
ha de adquirirse para dicho estable
cimiento, reiterando al Sr. Inspec-. 
tor del mismo la autorización que 
le tiene concedida la Comisión, para 
ultimar cuanto sea necesario en este 
asunto. 
. Acto seguido se levantó la sesión 
a las doce y treinta. 

Sesión ordinaria de 11 de octubre 
de 1926 

Abierta la sesión a las once horas, 
bajo la Presidencia del Sr. Argue
llo, con asistencia de los Sres. Vi
cente, Norzagaray, Zaera y Berrue-
ta, fué aprobada el acta de la ante
rior. 

Fueron adoptados los acuerdos 
siguientes: 

Solicitar del Gobierno, de Su Ma-. 
jestad clemencia para los artilleros 
sobre los que han recaído, sanciones 
con motivo de los sucesos ocurridos 
recientemente. 

Significar expresivas gracias a 
los Sres. Excmo. Sr. Ministro de 
Instrucción Pública, por el donativo 
de una Biblioteca popular a esta 
Diputación, y Excmo. Sr. Gober-
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nador civil de ia provincia, por Jas 
gestiones que con tal.objeto realizó. 

Devolver, para ampliación de in
forme, a la Sección de Obras pro
vinciales, una instancia del pue 
blo de Villasabariego y otros, refe
rente al anticipo de' parte de una 
subvención para la constraooión de 
un camino. 

Adquirir para la mencionada Sec
ción de Obras, dos grupos de moto-
bombas, marca Deutrcha Werqae y 
Astor. 

Solicitar de ia Dirección de Obras 
públicas, autorización para la cons
trucción de un camino de lá caire, 
tera de León aColUnzo, a Orzona-
gá, y que por la Sección correspon
diente se haga el estudio. 

Nombrar a los S i ^ : ' Vicente y 
Berrnétia, para que estudien las ne
cesidades, qiie - pueda atender la 
Diputación, en la Biblioteca Provin
cial. 
' Completare! Tribuna] dé.éxime-

nes á plazas de AuxiÜáres, vacantes 
en esta Corporación. 

Aprobar la lista de jornalesdeven-
gados en las obras del Vivero dei 
Egido, importantes en 1.176,60 pe-

.setas. 
Idem el presupuesto de proyecto 

de repantoión del puente de S. Mi
guel de Las DiieSas, por 6:861̂ 48 

,¡|.•^l..'S:".í!«¿et»?r y 7 . - ' " . ' • " i r "-''-
- : " Idem ]a_ certificéctón dé obras eó-
\ el puente de Alba, por 3.282,10 i>é: 

-Osetas;;•''T';' 
Admitir en el Hospicio a los nibos 

Huérfanos Eosario, Manuela, Segan
do y. Onofre Alvarei, de Sariegos. 

Entregar a su criadora, lá .expi^ 

• PonjEeiiada. ' : ' i ' . ' ' - - : 
Aceptar, con reconocimiento de 

la Corporación, los servicios gratui
tos que ofrece el Claustro de Profe
sores déla Escuela de Veterinaria 
de esta ciudad, para el desarrollo de 
la Granja Agropecuaria, para lo que 
ee pondrán de acuerdo el Claustro 
de referencia y la Diputación. 

Resolver en una reclamación, 
sobre cédulas personales. 

Aprobar la cuenta de gastos oca-' 
éiónados en el viaje á Oviedo por 
el Diputado Sr. Norzagaray, que 
concurrió, por no poderlo hacer el 
Sr. Presidente, á la constitución del 
Patronato Universitario. 

Aprobar la distribución de fondos 
para atenciones provinciales para 
el presente más, y ia cuenta de obras 
ejecutadas en el local del Gobierno 
civil, importante en 365 pesetas. 

Adherirse a la solicitud de la Ex
celentísima Diputación provincial 
de Cáceres, re'ereutn a extremos 
relacionados con las Haciendas pro
vinciales en virtud de las peticionas 
de la Asamblea municipalista. 

Nombrar Sobrestantes de Vías y 
Obras provinciales, en las dos pla
zas vaeaütes, eu virtud de concurso. 

¡ a D . Félix Migaélez Rodríguez y a 
D. Antonio López de las Hazas. 
' Acta seguido se levantó la sesión 
a las catorce horas. 
, Lo que sé publica en el BOLETÍN 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el vigente Estatuto provincial.. 

León, 20 de octubre de 1927. 
E l Secretario, Antonio del Pozo. 

Administración 
Municipal 

AkaUla anuMneimial <fe 
• : Cubillo» de lo» Oiena '' 

Aprobada por' el Ayuntamiento 
Pleno lia ordenanzanza para ia exac
ción del repartimiento genera] en 
sus-dos partes, personal y real, se 
halla expuesta . al. público, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por espacio de 1S días, a los efectos 
del art. 322 del Estatuto Municipal. 

Cubillas de los Oteros, 27 octubre 
de 1926.-^E1 Alcalde. . ' 

Alcaldía constitucional de , 
' £<• Batlasa 

Aprobado por la Comisión muni
cipal permanente el presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1927, 
sé expone al público, en la Secreta
ria del Exorno. Ayuntamiento, por 
plazo de ocho días, durante los cua
les y ocho dias mis, pódrin formu: 

- larse las reclamaciones a dicho^pro-
yeoto .de' presupuesto que se con-, 
óeptúen conyémentés y a loe efectos 
de lar t . 6." del ' reglamento de 
Hacienda municipal. :. 

LaBafieza, 26 de óctálwe deIÍ926.. 
- -E¡ Alcaide; CéiarMori.-

. AUáUUa constitucional ck-
Raudo de Valdetit^ar 

Fortnado el presupuesto munici
pal ordinario de mgresos y gastos 
para el ejercicio de 1927, se halla 
expuesto ál público, en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
dias, para que los vecinos del tér
mino del municipio puedan, formu
lar las reclamaciones que orean jus
tas dentro de dicho plazo y tres dias 
mis, pasados los cuales, no se admi
tirán las que se presenten. 

Benedo de Valdetuéjar, 26 de 
octubre de 1926.— E l Alcalde, Bal-
domero Hodriguez. 

MaUdia constitucional de 
Turcia 

Formado por la Comisión muni
cipal permanente el proyecto de 
presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1927, queda expuesto al 
público, en la Secretaria del Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
pan que los vecinos puedan exa
minarlo y exponer reclamaciones 
que estimen justas. 

Turcia, 87 de octubre de 1926.— i 
E l Alcalde, Bamón Qayoso. 

Junta vecinal de Inicio 
L a Junta vecinal de este .pueblo, 

en uso de las facultades que doucede 
él'irtículo 4.° del Estatuto ntunici-
pal y demás disposiciones videntes, 
acordó, en conformidad con la ma
yoría de sus vecinos, vender.én pú
blica subasta, o en caso contrario, 
la repartición en lotes entre todos 
loe vecinos del citado Inicio, una 
parcela de terreno deí común, en 
término dé dicho pueblo al sitio de 
«Mehaculo», que linda al S. , O. y 
N., con presa del molino de Pedro 
González y al E . , con térreno del 
común, su cabida será unas 100 
áreas próximamente; cuyo producto' 
será destinado a pagar los gastos de 
la construcción. de la Casa Escuela, 
del indicado pueblo. 

Se anuncia al público, por térmi
no de quince días, a contar desde el 
día siguiente de la inserción del 
mismo en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia para que dentro de 
dicho plazo presenten sus reclama
ciones los que se orean perjudicados. 

: Advirtiendo que la subasta o re
partición dé lotes se verificará en la 
plaza o sitio de costumbre de la. 
reunión de este Concejo, al segundo 
día de terminado el plazo de expo
sición al público. .. •~-.v; 

Lo qué se anuncia para cono
cimiento de todos y a los fines lega-' 
les. .,• ! 
- Inicio (Campo de'la Lomba) a 
26 de octubie de-1926..-El Presi-. 
dente, Antonio ilartínez.' ; ' 

Administración -
^ de justicia 
Cédulae de dtaain -A 

Por la presente, sé cita > Miguel 
Váliénte Angel,' domiciliado últi
mamente en León, cuyo actual pa1 
rodero se i'giio¥á,' para que él día 18 
de noviembre próximo, a las once 
horas comparezca ante éste Juzgado, 
sito en el Consistorio viejo de lá 
Plaza Mayor, con sus pruebas,' para 
asistir como perjudicado al juicio 
de faltas contra Teodoro Curias, por 
atropello con automóvil; bajo los 
apercibimientos legales si no com
parece, pues así ti acordó por pro
veído de hoy el Srl D . Francisco 
del Bio Alonso, Juez municipal su
plente de esta ciudad. 

León, 26 de octubre de 1926.— 
E l Secretario Licenciado, Arsenio 
Arechavala. 

Don Arsenio Arechavala y Rivera, 
Abogado y Secretario del Juzga
do municipal de esta capital. 
Por la presente, se cita a D.* Fe

licita Costa Fernández, de 26 años, 
casada, natural de Otero de las Due-
ftaa, y un hijo de ésta llamado Se-
oundino Fernández Costa, de tres 
aüos, denunciante, j al denunciado 

Francisco Bezos, cuyos domicilios 
se desconocen, para que el día Hi 
de noviembre próximo, -a las once 
dé' la. matiaña, comparezcan ante 
este.'Jñzgado municipal, sito en el 
Consistorio' viejo de la. Plaza Mayor, 
provistos de sus pruebas, para cele
brar juicio de faltas contra, don 
Francisco Rodríguez Bezos, por le
siones causadas por el atropello con 
un carro, pues asi está mandado por 
el Sr. Juez en providencia de esta 
fecha; apercibido que, de «6 com
parecer, le* pararán los perjuicios 

; consiguientes en derecho. , 
' "Y para insertar en él BOLETIK 
OFICIAL de esta provincia, expido 
el, presente, en León, a 2» de octu-
brede 1926.—El Secretario .Licen
ciado, Arsenio Arechavala. . 

Juzyaío municipal de Ónzomíla 
Don Pedro Soto Qarclaj Juez muni-
:-. cípi^ ^t.Onso^ill^. 

HagO saber: Qué éu el juicio ver-
vil de que se haii "mérito, recayó 
sentencia, cuyo'encabezamiento y 
parte dispositiva, son del. tenor si
guiente: • 

' 'Sentencia.—En' Onzonilla, a 13 
de octubre de 1926; el Sr. D. Pedro 
Soto Gtarofa, Juez municipal de este 
Distrito: habiendo vlsto^el. anterior -
juicio yerbal civil promovido por 
D.: Dionisio Cachin (Jaroíá; mayor 

-d» edad, veciño de íVüecha, contra 
Dv Francisco fiodrígtiéz: y Eodrí-^ 
gneis, vecino dé Bao,; Ayuntámiento 
de Ibias, en la ¡provincia de Oviedo, 
sooré pago dé cuatrociéntas sesenta 
y ocho péselas jr seguido él jjüioio 
en rebeldía de éste, por no 'haber 
cómparécido a.pésár detestar citado 
en forma; ''•'-'. - - i ' -'!'' 

Fallo: Que estimando lá demanda 
y por su rebeldía, debo condenar y 
OMMtmo él -demándáído Francisco 
Bodrígiiéz ŷ  Rodríguez a que, tan 
pronto sea firme ésta sentencia, 
¿águe'-'al démandante D. Dionisio 
CácháW García, las 468 pesetas que 
se le reclaman; condenándole tam
bién'al pago dé las costas. Así, por 
esta mi sentencia, la qúe se notifi
cará en la forma qúe se dispone en 
los artículos 769 y concordantes de 
la ley rituaria civil, según solicita 
el demandante, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Pedro Soto.» 

Esta sentencia fué publicada con 
la misma fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado, se extiende el pre
sente que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, por la re
beldía de Francisco Rodríguez y 
Rodrigues. 

Dado «n Onzonilla, a veinticinco 
de octubre de mil novecientos vein
tiséis. 

= LEON = 
Imp. de la Diputación provincial. 

= 1926 = 
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A O M W i S T R A M DE RENTAS PÓBtíCAS DE 1A PROVINCIA DE LEÓN 
¡{ELACIÓN da loa propietarios de minas radicante» en esta provincia, con expresión de las cantidades que han do satisfacer al Tesoro por razón de 

superficie, antes del 31 de diciembre del corriente aflo. (Continuación) 

S 2! 

MUNICIPIO' 
EK QUE RADICA LA MINÁ', NOMBRE DE L A MINA 

Clase . 
' W . . . 
mineral qné 
deterniitia 
el tipo-del-

canon • . 

1.633 Igüefla E l Angel de la Guarda Hul la; . . . . 
1.635 B a r ó n . . . . . . . . . . . . . . . . Begofla.. , Antimonio; 
1.643 Lineara Guadalupe. Cobre;.... 
1.649Idem. Blanca Hierro.. 
1.656 A l b a r e s . . . . . . . . . . . . . . . 'La Unión Hulla. 
1.658 Idem . Nalona. . . . . . . . . Idem 
1.659 Idem Pola de Laviana Idem.;;... 
1.662Igttefta . . . . . . . . . . . . . . . E l Triunvirato Idem.;.. . . 
1.664 Idem L a Providencia. Idem... . . . 
1.665 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . -Paquita Idem 
1.666 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ampliación a Paquita Idem.. . . . . 
1.667 í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . Santa Lucrecia . . . ; . . . . Idem.;.. . . 
1.670 Sfatallana.. . . . . . . . . . . . . L a Valenciana Idem.. . . . . 
1.671 P r a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.* Demasía a Los Beyes.. . . Idem.;.. . . 
1.678 L a Pola . . . . . . '..... Caridad 5.* Hierro.. . . 
1.679 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem 6." ¿ Idem.. . . . . 
1.685 Valderrueda..... ... . . . . .Mejores Amigos Hul la . . . . . 
1,691 S a l a m ó n . . . . . . . . . . . . . . Esperanza. Cobre 
1.693 Berlanga . . . . . . . . . . . . . María.; Hul la . . . . . 
1.694 Villagatón. Ampliación a Olvido.. Idem.. 
1.695 Igüefta . . . . . . ; . . . . Santiago. . Idem 
1.698Cabrillanes.. Aurora . . . . . ; . Idem.... 
1.699 Páramo del S i l . . . . . . . . . C a z a d o r a . . . . . . . . . . . . . . . '. Idem 
1.700 San Emi l iano . . . . . . . . . . E d u a r d i t o . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem 

Superficie, 
de la mina» 

incluso. . 
las . .'. 

. demasías. 

Elvira Idem.. 
Julia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.. 
L a Favorita. v . . . . . . . Idem.. 
La . Nueva. • . . . . . . . . . . . . Idem.. 
Mengos 2.*. .-Idem.. 

i .Oohandiano . ' . . . . . . . . . . . . . . Idem.; 
Felicita • . . . . . . . . . . . . . Idem.. 

. Demasía a Competidora 2.*..... ... Idem.. 
. . Idem a ídem 3 . * . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.". 

1:701 Cistierna., 
1.703 Villáblino... . . . 
1!.704 Cabrillanes'.... 
1.705 Páramo del Sil.' 
1.706 Valderrueda."..". 
1 .707;Albafes . ; . . 
1.715 Cabrillanes... 
1.721 L a Pola.."...... 
1.722 Idem.; . . . . . . . . . . 
1-724 Valderrueda.. . . . . : . . . . Leonesa 2.*..-. v . . . . . . . . . . . . . . . . ..Idem, 
1.726Idem , . . . . . . . . Mengos2.*. Idem 
1.727 La Po la . . ; . . . . . . . . . . . . . . San Pedro... . . Idem.. . . . . 
1.731 Boca de Huárgano.. . . . . Vizcaya Zinc • 
1 736 Albares..... •.' .:••;. . . . . Amp!. a Pola de Laviana y Nalona Hulla. . . . ; . 
1.737 Cabrillanes.. . •"• . R e g a l a d a . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . . 
1.739 IgUeña . . . . . . . . . . . . . . . Demasía a E l Triunvirato. . . . . . . Idem.. . . . . 
1.740 Matállana. Bit..- . . . . ; . . ; . . . . . . . : Idem.. . . . . 
1.741 I d e m . . . . . . . . . ; . . . . . . . B i t . . . . . . . ; Idem.. 
1.742 Páramo.del S i l . ' . . . , . . . Demasía a C a z a d o r a . . . . . . . . . . . . Idem.;.. . . 
1̂ 743 L a P o l a . . . . . . . . . . . . . . . 1.* Demasía a Pastora.. Idem.. . . . . 
l ;7441dem.~. . . . . . . . . . . . . . . . 2.* idem a Petra Idem. 
1.745 Valpiélago. Iru Idem... . . . 
1.746 I d e m . . . . . . . . . . . . . Lau Idem 
1.749 Boca de Huérgano L a América. Idem 
1.750 Cistierna. Elvira 1.* Idem 
1.752 Igileña.. Aumento 1 ° Idem 
1.753 Idem 2.* Demasía a E l Triunvirato.... Idem... . . . 
1.754San Emiliano.. Tiófila.. Idem... . . . 
1.755 Comilón. . . . ; Valcarce. • . Plomo..... 
1.756 San Emiliano Qaudencia. Hulla.. . 
1.757 Caboalles . . . . . . . . . . . . . María Idem.. . . . . 
1.772VillabUno 1 .* Demasía a María. Idem... . . . 
1.778 Kiafto Obligada Antimonio. 
í.785 Cistierna. Elvira 2.*. Hulla.. 
1.786 Folgoso San Antonio Idem.. . . . . 
1.787 Kodiezmo Bilbao Idem 
1.791 Soto y Amío Luisa Idem 
1.796 Matállana Mayo Idem 
1.797 Idem Junio.. Idem • 
1.798 Vegacervera "Willán Idem.... . . 
1.808 Albares Eloy Idem.... . . 
1.824; Villáblino Demasía a Julio I d » » . . . . . . 
1.827jFolgoso Bufina Idem.... . . 
1.828 Carrocera • L a Agustina Idem 
1 
1. 
1. 
1.836 
1.837 
1.840 

Folgoso Isidro Idem.. 
Crémenes Teja Idem.. 
Matállana Quirinita Idem.. 
Idem Flor Idem.. 
Idem Demasía a Carmonda Idem.. 
Folgoso , Providencia Idem.. 

I I 

120 " • • 
8 

21 ' 
20 ' 
16 

100 
396" " 
502 ' 
60 
20 
92 ' 
.45 ' ' ' 
20 ' ' 
3,55 

36 
105 
242 
21 
79 ' 

' 5 7 . " 
137 
16 

120 ' 
14 ' 
16 
6 

., 18 ' 
24 
7 

'• 18 "• ' . 
1S 

«,67 
2,11 

12 
27 

' -4 ••' 
.18 
647 ' 

8 
; 27,46 
15 
12 1 
3,38 
8,01 
8,47 

89 
35 
40 
16 

102 
34,56 
17 
13 
18 

323 
48,48 
14 
16 

100 
9 
8 

17 
64 
46 
10 
1 , « 

68 
6 

84 
62 
12 
20 

1,33 
32 

- Impuesto.. 
del.canon . 

HOMBRE DEL PROPIÉÍ ARIO 
.Pesetas .Os. 

6. . . .¡ 

¿80' 
120 ' 
285 
120 
64 

' 400 ' 
1.684 
2.008 

240 
80 

368 
180 ' 
80 
14 20 

216 
630 

' 968' . 
315 
816" 
228 

' 648 
" 60 

48O 
56 
60 
24 

' 72 
96 -
28 

• 62 '•:-• 
48 '' 
14.68 

" 8 44 
48 

108 
16 

195 
8.188 " 

32 
109 84 
60 

' ' ' 48 ' " 
13 52 
32 04 
83 88 

166 
140 
160 
64 

408 
138 24 
68 

196 
72 ' 

1.292 
193 92 
210 
60 

400 
36 

68 
216 
180 
40 
6 

232 
20 

136 
248 
48 
80 

5 
88 

64 

8! 

Antracitas de Igfleña 
Pedro Gómez 
Alberto .Vázquez Vivar 
Leoncio Cadórniga 
Antracitas de la Granja 
Campomanes Hermanos 
Idem 
Antracitas de Igüeña 
Idem 
Angel Alcaraz 1 
Idem 
Antracitas de Igüeña 
Micaela Cuna Canet 
Marcelino Balbuena 
José de Sagarmínaga 
Idem 
Sociedad Feliú y San Pedro 
Ildefonso de Castro 
Sociedad Anónima Carbonífera Sil 
Antracitas de la Silva 
Sociedad Anónima Antracitas de Igüeña 
Eduardo Fernández 
Francisco Fernández 
Manuel Diaz 
Joaquín Merecilla 
Dionisio .González 
Eduardo Fernández 
Francisco Fernández 
Sociedad Feiiú y San Pedro " 
Sergio F . del Castillo . 
Eloy Quirós y otro • 
Hullera Vasco-Leonesa 
.Idem- ". v. 
Luis Arifio París 
Sociedad Feliú y San Pedro 
Hullera Vasco-Leonesa 
Juan R. González 
Campomanes Hermanos 
Eduardo Fernández Quirós 
Antracitas de Igüeña 
Domingo de Esparza 
Idem 
Francisco Fernández Iglesias 
Hullera Vasco-Leonesa 
Idem . 
Domingo de Esparza 
Idem 
José Martínez 
Joaquín Merecilla 
Antracitas de Igüeña 
Idem 
José Alvarez 
Leonardo A. Reyero 
José Alvarez 
Gregorio Torre 
Idem 
Policarpo Herrero 
Joaquín Merecilla 
Sociedad Anónima Antracitas de Brañuelas 
Santos López de Letona' 
José Lorenzana 
Minas Anglo-Hispana 
Idem 
Idem 
Campomanes Hermanos 
Dionisio González 
Manuel Quiñones 
jVálérianó Súárez Rabanal' ' 
Pascual Anfólíil Pinilla 
Hulleras del Esla 
Celemín, Brugos y Gómez ' 

¡Céslésiino Viñuela 
[Diónisio González" 
Pascual Antolln Pinilla 



752 

842 i 
i 
1.844 
1.846 
1.846 
1.847 
1.853 
1.865 
1.866 
1.868 
1.870 

Bollar. . . . . . . 
Grémenes. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem... 
VilUblino... 
SotoyAmio. 
Moliosseca.. 
Alb&res 
Folgoso 

1.876!VU]»blmo... 
1.878 folgoso..... 
l.aSO.Truohas 
1.883Hatallana... 
1.884IiUlo...;... . 
1.887Salamón.. . . , 
1.890 Folgoso..... 
1.89l!Villablino... 
1.863!Albares..... 
1.894'Igaefia...... 
1.895;Csbraianes.. 
1.896 Valderrueda. 
1.898 fiiaño 
1.900Valderrueda. 
1.906 Molinaaeoa.. 
1.906 Idem. ., 
1.907 Folgoso. 
1.909 
1.910 
1.911 

FeJfca. 
Descuida a Teja 2.*. 
Idem a ídem 3.*. . . . 
Idem a idem 4.*.;.. 
Idem a ídem 6.*.... 
Idem á ídem 6.*.... 
Oarrasoantina...... 
Bruselas 
María de la Encina. 
Jota 
Isidros.*.-...'...'... 
Emi l io . . . . . 
Demasía a I s i d r o . . 
Carmen 
María Cruz. 
Generosa. . . . . . . . . . 

) Rediezmo. 
) L a Po la . . . . . . ; 

_. - i Babanal del Camino 
1.912 Brazuelo... 
O l ó ' C a b r i l I a u e s . . . . . . . . . 
1.917 Cármenes.. . . . . . . . . 
1.920 Vegami&n 
1.921 Salamón 
1. Cabrillanes.. . . . . . . . . . . |Bequilin. 

Molinaseoa Primera. 

María del Rosario y Luisa. 
Demasía a E m i l i o . . . . . . . . . 
Idem a Comercio 
Afies 4.*... 
L a Omafiesa . . . . . . . . . . . . . 
Eugenio. 
Calera 
Eugenio 2 . ° . . . . , . . . . . . . . . 
N a f l . . . . . . . 
Demasía a Descubierta.... 
Constancia . . . . . . . . . . 
B i t a . . 
Lozana. . . . . . . Y . . . . . . . 
L a Indispensable......... 
La Solución... 
Montañesa 
Nueva Beconquista 
A m p l i a c i ó n . . . . . . . . . . . . . . 
Antón -. 

1.924 I d e m . . . . . . . . . ' . . . . . . . . Segunda . . . . ' . : . . . . 
1.925Idem;. . . . . . i l T e r o e r a ; . . . 
1.926 Idem 'Cuarta '. 
1.927idem Quinta.. 
1.928 Albares 'Sexta 
1.929 Idem . 'La Nueva . . . . - . ; ." . . 
1.930 Vi l l ab l ino . . . . . . . . . . . . . IBlenav;. / ; . ' . . . " . . , . 
1.931 Bodiezmo.. . . . . . . . ....{Ampliación a Bita¡. 
1.933 V i l l a b l i n o . . . . . . . . . . . . . Segunda QuihU. . ; . 
1.934 I d e m . . . . . . . . . . . . . Ildem Séptima.. 
1.936 La P o l a . . . . . . . . . . . . . . .¡Lozana 2.*;.... 
1.936 San Emi l iano . . . . . . . . . .'Fuego...; 
1.938 Villablino . Segunda Sexta... . . 
1.939 Lucillo ; . María n ? 1.;..'. . .; 
1.940 San Esteban de Valdueza Idem n." 2.. 
1.941 Idem. Wemtí . ' a . , 

Idem n.° 4.. 
Idem n.° 5.. 
Idem n." 6. 
Leo.. 

1.942 Idem 
1.943 I d e m . . . . . . . . . . . . 
1.944Idem..... 
1.947 Murias de Paredes. 
1.948 Albares Nueva S 
1.949 Cistierna Descuido a Teja 7.* 
1.960 Albares Demasía a Alaska.. 
1.951 Benuza . ; . . . . Sof ía . . . . . . 
1.953 Bembibte San Carlos . . . . 
1.955 Villagatón Isidrin 
1.956 Villablino FlórezBubio 
1.957 Valderrueda. Olvido 1.° 
1.959 San Emiliano Alberto 
1.962 Villablino Petrouila.. 
1.963 Idem Julia y Teresa.... 
1.964 Cabrillanes , Nueva Julia. . . . . . ' . 
1.965 Villablino Nueva Táfesa 
1.967 Barón Magdalena. 
1.969 La Pola Anita 
1.970Idem Carita 
1.971 Idem San Ignacio 
1.973 Lillo Segunda Generosa. 
1.975 Piado Por Si Acaso 
1.977 Biiróu Bosita 
1.980 La Veoilla Elisa. 
1.985 Albares California 
1.988 Valderrueda Amistad 
1.989 Bofiar Herminia 
1.993 Valderrueda Augusta.. 
1.996 Riaño María... 
1.998 Bembibro Esperanza 
2.000 Cistierna Gonzalo 

Hul la . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem.. 
Idem....... 
Idem... . . , 
Hierro 
Hul la . . . , , 
Idem 
Idem 
Idem 
Hierro 
Hul la . . . . ; 
Idem..;.. . 
¡Cobré..... 
Hulla. 
Idem... . . , 
Idem.;.. . . 
Idem 
Idem.... .; 
Idem.. . 
Idem;;.... 
Idem... . . . 
¡Hierro 
Idem; 
Hul la . . . . . 
Hierro 
Hul la . . . ; . 
Hierro 
Idem 
'Hulla. . . . . 
Idem.:.;;. 
Idem.... . 
Idem 
Idem 
Hierro.. 
Idem.... 
Idem.-. v . . 
Idem.;:. 
Idem; 
Idem. . ; . : . 
Hul la . . . . . 
Idem:... . . 
Hierre.'... 
Hulla. 
Idem.. . . . . 
Idem... . . . 
Idem.... 
Idem.. . . . . 
Hierro.. . . 
Idem.. 
Idem... . . . 
Idem;: 
Idem... . . . 
Idem.. . . . . 
Idem... . . . 
Hulla. . . 
Idem?. 
Idem... . . . 
Hierro 
Hullá 
Idem 
Idem.. . . . . 
Idem.. . . . . 
Idem.... 
Idem.. . . . . 
Idem.. . . . . 
Idem;... . . 
Idem.. . . . . 
Antimonio, 
Hul la . . . . . 
Idem.. . . . . 
Idem....'.. 
Idem.. . . . . 
Idem.. . . . . 
Antimonio, 
Hul la . . . . . 
Idem....'.. 
Idem.. . . . . 
Idem.... . . 
Idem....'.. 
Antimonio, 
Hulla 
Idem.. . . . . 

16 
60 
82 

100 
100 
80 

; eo 
44 
80 
15 
18 
7 
5,72 

292 
6 

12 
11 
80 
.8,18 
2,80 

80 
20 

160 
10 

850 
50 
6,86 

38 
12 

. 4 6 
668 
305 

19 
199 
12 
7 

12 
-•44 ••:•,'. 

46 
21 
64 

136 
179 
21 
20 
4 

29-
8 

80 
20 
18 • 

120 
90 
88 
58 

108 
144 

12 
89 
19 
4,80 

16 
16 
10 
10 
27 
20 

.117 
864 
695 
600 
20 

132 
30 
12 
18 

295 
24 
53 
15 
41 
8 

20 
6 

18 
29 

60 
240 
328 

•400 
400 
320 
240 
176 
180 
60 
72 
28 
22 88 

1.762 
24 

. 48 
166 
120 • 
12 62 
11 20 
80 
80 

640 
40 

1.400 
800 

,. 41 10 
132 
72 

184 
3.414 
1.830 

76 
. 796 

48 
. :28 ••-

48 
264 
276 
126 
384 
816 

l;i74.. 
84 
80 
24 

116 
24 

120 
-80 •• 

• 72 
720 

•640 
528 
848: 
618 

' 72 
I 166 
' ' 76 
, jg 20 
, 90 
I 64 
í . 40 

40 
! 108 

80 
< 4.468 
i 3.416 

2.380 
: 2.400 
; 300 
! 628 
I 120 

48 
72 

; i.iso 
!• 360 

212 
60 

164 
32 
80 

136 
72 

116 

Francisco Alvarez 
Hulleras del Esla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem' 
Fortunato Vargas 
María de la C. Oarbajal 
Nemesio Fernández 
Bartolomé Oonzilez 
Pascual Antolin Pinilla 
Dionisio González 
Pascual Antolin Pinilla 
José B . de Olaso 
Miguel Diez Ot. Canseoo 
José Gutiérrez 
Elias Gonzálaz 
Juan Antonio Fernández 
Dionisio González. 
Antracitas de Brafiuelas 
Idem 
TecSfilo García 
Pedro Gómez 
Tomás Allende 
Miguel Diez G. Canseoo 
Nemesio Fernández 
Idem 
Juan Antonio Fernández 
Pedro Fernández 
Eugenio Lozano 
Hermann Wencel 
Idem 
Pedro Gómez 
Pedro Lobo 
Antodio Suárez „ 
Ensebio de Cosío -
-Manuel Pérez Alonso -
Fernando Prat • - ; 
Idem • ". ' • . .••:.* 
Idem • _.'.'...',•.•••'.'" .>... 
Idem"- ' -' .•:,:..•••.:'.."' .•-,' ''::..„. 
'Idem ,,."->•."• • '' .::".• .. 
Idem .•...•.•-:•'"..•• -. • "•.'!..•••• 
Fernando Merino . ' n , 
Minero Siderúrgica de Ponferrada -
Pedro Fernández. 
Minero Siderúrgica de Ponferrada • 
Idem .. 
Fugenio Lozano 
Leoncio Alvarez 
Minero Siderúrgica de Ponferrada 
Tomás Allende . • 
'Idem" • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Leoncio Cadórnica 
Fernando Merino 
Hulleras del Esla 
Sociedad Anónima Antracitas de Brañuelas 
Senén Arias 
Alejo Faraández 
Juan Antonio Fernández 
Minero Siderúrgica de Ponferrada 
Luis Ariflo Paris 
León Alvarez 
Minero Siderúrgica de Ponferrada 
Idem 
Idem '; 
Idem 
Sdad. Anónima Fundición de Antimonio. 
Hulleras do la Pola de Gordón 
Idem 
Hullera Vasco-Leonesa 
José Gutiérrez 
Marcelino Balbuena 
Fedro Gómez 
Eloy Mateos 
Fernando Merino 
Sociedad Feliú y San Pedro 
Pedro Gór-U¿ 
Sociedad Feliú y San Pedro 
Pedro Gómez 
Bartolomé Vázquez -
Aurora Diez 

(Se eonUmará)-


